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Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En la demanda VERBAL –IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD- promovida a través de 

apoderado de confianza por el señor JOHN EDISON MARÍN, contra la señora SONIA 

ALEJANDRA CIFUENTES CLAVIJO, quien es la madre y representante legal del 

menor de edad J.A.M.C., se allegó al correo institucional del Despacho, memorial 

donde se informa sobre la notificación realizada a la demandada, a través del 

correo electrónico Soniacifuentes74@gmail.com 

 

Hubo claridad en el auto anterior, es decir el del 20 de septiembre de 2022, en el 

entendido que la notificación fuera realizada bajo los parámetros expuestos por la 

H. Corte Constitucional en la jurisprudencia citada en dicho proveído, es decir la 

Sentencia T-238 de 2022, que expone: (v) cuando se notifica o comunica por medio de un 

mensaje de datos, los términos procesales no pueden empezar a contar sino hasta el momento en el que el 

iniciador recepcione “acuse de recibo” o, en su defecto, cuando se pueda constatar, por cualquier medio, el 

acceso del destinatario al mensaje de datos” 

 
En el memorial enviado no se aporta ni acuse de recibido a pesar de que así se 

solicita en el mensaje enviado y tampoco aparece alguna clase de constancia que 

indique que la señora Sonia Cifuentes ya tuvo acceso a dicho mensaje de datos. 

 



En tales condiciones nuevamente no es posible acceder a la petición de darse por 

notificada y solo se tendrá como tal el obtenerse lo antes referido y dándolo a 

conocer a este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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